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Descripción

Consiste en el envío de un informe trimestral sobre la operación y mantención del depósito de relaves para
tranques, en los formularios establecidos por el Servicio Nacional de Geología y Minería (Sernageomin).

Este trámite se puede realizar durante todo el año en el sitio web y oficinas de Sernageomin. El envío
debe ser realizado según los siguientes trimestres: enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre y octubre-
diciembre.

¿A quién está dirigido?

Personas naturales y jurídicas, empresas mineras grandes, medianas y pequeñas.

 

¿Qué necesito para hacer el trámite?

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/56113-operacion-y-mantencion-del-deposito-de-relaves-para-tranques


Si realiza el trámite en línea, deberá contar con la clave para entrar al Sistema de Información Minera
(SIMIN).

Para obtener la clave SIMIN, descargue el formulario de solicitud de cuenta de administrador delegado,
complételo y envíelo a la dirección regional que corresponda, de acuerdo a la ubicación de la faena minera
 (se sugiere contactar telefónicamente para solicitar el email respectivo). Los datos de la cuenta serán
informados vía correo electrónico al email especificado en el formulario de solicitud.

Formulario E-700 entregado por Sernageomin.
Adicionalmente, la persona usuaria debe agregar un informe de operación, que responde al punto III
del formulario (anexos).

¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo.

¿Qué vigencia tiene?

 

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En línea:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Haga clic en "ir al trámite en línea".
3. Una vez en el sitio web de la institución, escriba su RUN y contraseña, y haga clic en "ingresar". Si

no tiene clave, solicite una.
4. En la sección "declaraciones", seleccione formulario de operación y mantención del depósito de

relaves para tranques (E-700).
5. Complete los datos requeridos, adjunte los documentos, y haga clic en "enviar".
6. Como resultado del trámite, habrá presentado el informe de operación y mantención del depósito de

relaves para tranques. Se emitirá un certificado de ingreso del informe trimestral que cerciora la
recepción de la información.

Importante: revise el manual de uso del sistema.

https://www.sernageomin.cl/wp-content/uploads/2018/11/FR-SEGMIM-011_Formulario_ADM_DELEGADO.docx
http://www.sernageomin.cl/donde-estamos/
http://www.sernageomin.cl/wp-content/uploads/2018/11/Formulario_E700.xls
https://www.sernageomin.cl/wp-content/uploads/2018/11/FR-SEGMIM-011_Formulario_ADM_DELEGADO.docx
http://sitiohistorico.sernageomin.cl/pdf/mineria/seguridad/formularios/Manual-Usuario-Mandantes-SIMIN-ONLINE-Produccion-Minera.pdf


En oficina:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Diríjase a una oficina de Sernageomin.
3. Explique el motivo de su visita: presentar el informe de operación y mantención de depósito de

relaves para tranques.
4. Entregue los antecedentes requeridos.
5. Como resultado del trámite, habrá presentado el informe de operación y mantención del depósito de

relaves para tranques. Se le entregará un certificado de ingreso del informe trimestral que cerciora la
recepción de la información.

Link de trámite en línea:

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/56113-operacion-y-mantencion-del-deposito-de-relaves-para-
tranques 

https://www.sernageomin.cl/donde-estamos/
https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/56113-operacion-y-mantencion-del-deposito-de-relaves-para-tranques
https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/56113-operacion-y-mantencion-del-deposito-de-relaves-para-tranques

